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ACUERDO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENOMINADO 
SISTEMA DE ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
FARMACODEPENDIENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE, “VIDA 
NUEVA”. 

04/Junio/2003 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA 
EL DIVERSO ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENOMINADO 
SISTEMA DE ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
FARMACODEPENDIENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE, “VIDA 
NUEVA”, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 18 
DE NOVIEMBRE DE 2002. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se modifica, vía la adición de un artículo 12 Bis, el 
Acuerdo del Ejecutivo publicado en el Periódico Oficial del Estado el 18 de 
noviembre de 2002, por el que se creó el organismo descentralizado de la 
administración pública denominado Sistema de Atención a Niños, Niñas y 
Adolescentes Farmacodependientes del Estado de Campeche, “Vida 
Nueva”. 
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ARTÍCULO 1.- Se crea el Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes 
Farmacodependientes del Estado de Campeche “Vida Nueva” como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía operativa, y se sectoriza a la Secretaria de Salud. 

 
ARTÍCULO 2.- El organismo que se crea tendrá como objetivo general el brindar servicios 
públicos especializados en la atención preventiva, curativa y de rehabilitación de niños, 
niñas y adolescentes farmacodependientes del Estado de Campeche bajo un enfoque 
integral, ponderando el fortalecimiento de sus factores protectores para el logro de su 
inserción social como proyecto de una vida nueva y positiva. 
 
ARTÍCULO 3.- Para cumplir con su objeto, el organismo tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Procurar los mecanismos de coordinación entre autoridades federales, 
estatales y municipales con el fin de emprender acciones que fortalezcan la 
atención prevista en el objetivo general del propio organismo; 

II. Promover de manera organizada la participación de la ciudadanía, en 
actividades relacionadas con la atención a la población objeto del organismo; 

III. Establecer un sistema de información que apoye la toma de decisiones para 
prevenir y disminuir el consumo de tóxicos entre niños, niñas y adolescentes; 

IV. Integrar un Sistema de seguimiento y evaluación de las actividades realizadas, 
en el marco de la nueva Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche; 

V. Administrar su patrimonio; 

VI. Difundir a las autoridades federales estatales y municipales, así como a la 
población en general, a través de publicaciones y actos académicos, los 
resultados de los trabajos de investigación, estudio, análisis y de recopilación 
de información, documentación e intercambio que realice; y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 
ARTÍCULO 4.- El Sistema de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes 
Farmacodependientes del Estado de Campeche Vida Nueva, tendrá como órgano de 
gobierno los siguientes: 

I. La junta de Gobierno; y 

II. El director General del organismo, que será nombrado y removido libremente 
por el presidente de la Junta de Gobierno y quien fungirá como Secretario 
Técnico de la misma. 

 
ARTÍCULO 5.- La Junta de Gobierno es el órgano superior de gobierno del organismo y 
estará integrada por: 

I. Un Presidente, que será el Secretario de Salud; 
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II. Un vicepresidente, que será el Director de Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 

III. Ocho vocales, que serán: 

a) El Secretario de Gobierno; 

b) El Secretario de Desarrollo Social; 

c) El Secretario de Finanzas y Administración; 

d) El Secretario de la Contraloría; 

e) El Secretario de Educación, Cultura y Deporte; 

f) El Procurador General de Justicia del Estado; 

g) El Coordinador General de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte; y 

h) El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

IV. El titular del Consejo Estatal contra las Adicciones; 

V. El titular de la Coordinación de la Casa Zac-Beh, dependiente del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, quien tendrá voz, pero sin voto; 

VI. El Presidente del Patronato “Vida Nueva”, Asociación Civil, quien tendrá voz, 
pero sin voto; y 

VII. El titular de la Unidad Administrativa para la Prevención y Tratamiento de 
Menores Infractores del Estado, quien tendrá voz, pero sin voto. 

 
Por cada miembro titular de la junta de Gobierno se nombrará un suplente. 
 
ARTÍCULO 6.- La vigilancia del organismo queda a cargo de un Comisario Propietario y de 
un Comisario suplente, ambos designados y removidos libremente por el Secretario de la 
Contraloría de la Administración Pública del Estado. 
 
ARTÍCULO 7.- Son atribuciones de la Junta de Gobierno: 

I. Representar al organismo con las facultades que establezcan las leyes para 
actos de dominio, de administración, pleitos y cobranzas, así como aquellos que 
requieran cláusula especial y otorgar poder al Director General del organismo 
para el cumplimiento de estas mismas funciones. 

II. Aprobar los planes, programas, presupuestos, informes de actividades y 
estados financieros anuales; 

III. Aprobar la estructura orgánica del organismo, el Reglamento Interior, los 
Manuales de Organización y de Funciones, así como de Procedimientos, de 
Operación y de Servicios al Publico; 

IV. A propuesta del Director General, designar y remover a los servidores públicos 
de confianza y de base del organismo; 
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V. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás 
liberalidades; 

VI. Estudiar y aprobar los proyectos de inversión; 

VII. Conocer y aprobar los convenios que deban de celebrarse con las 
dependencias y entidades federales, estatales y municipales, así como de las 
instituciones públicas, sociales y privadas; 

VIII. Determinar la integración de Comités Técnicos y grupos de trabajo temporales; 

IX. Aprobar los programas de mediano plazo a que quedarán sujetos los servicios 
de salud en materia de desintoxicación, deshabituación, rehabilitación y 
asistencia social que preste a la población objetivo del organismo; 

X. Asegurar la coordinación interinstitucional para la atención de las tareas propias 
del organismo; 

XI. Aprobar y expedir su Reglamento Interior y 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 
ARTÍCULO 8.- La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente cada tres meses y 
extraordinariamente cuantas veces sea necesario, previa solicitud de alguno de sus 
miembros. Para la validez de las sesiones se requerirá la presencia de la mitad más uno de 
sus integrantes, incluido su presidente o, en su caso, su suplente, y el Director General. Los 
acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los presentes en la respectiva sesión; quien 
la presida tendrá voto de calidad para el caso de empate. De cada sesión el Secretario 
Técnico del Consejo levantará acta, la cual, previa su aprobación por los miembros de la 
Junta en la siguiente sesión, será firmada por el aludido secretario y por el presidente o el 
vicepresidente, en su caso. 
 
ARTÍCULO 9.- De la Dirección General dependerán: 

I. Una Coordinación Medica y Asistencial; 

II. Una Coordinación de Atención Psicológica; y 

III. Un Departamento Administrativo; 

 
ARTÍCULO 10.- Son atribuciones del Director General: 

I. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 

II. Presentar a la Junta de Gobierno, los informes y Estados Financieros 
trimestrales y anuales; 

III. Hacer del conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno, los planes 
laborales, presupuestos e informes de actividades; 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno, la designación, remoción o reubicación de los 
servidores públicos de confianza y de base del organismo, e informar de dichos 
movimientos a su presidente. 
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V. Expedir y autorizar los nombramientos del personal y llevar las relaciones 
laborales de acuerdo con las disposiciones legales; 

VI. Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del organismo con sujeción a las 
instrucciones de la Junta de Gobierno; 

VII. Celebrar los convenios, acuerdos, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo; 

VIII. Actuar en representación del organismo con facultades generales para actos de 
administración, pleitos y cobranzas, así como aquellos que requieran cláusula 
especial conforme a las leyes; 

IX. Otorgar poder para pleitos y cobranzas de los aspectos legales del organismo; 

X. Presentar anualmente, por escrito, un informe general de actividades del 
organismo, en la fecha y con las formalidades que la Junta de Gobierno, por 
conducto de su presidente le señale, así como las cuentas de su administración; 

XI. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del organismo y someterlo a la 
aprobación de la Junta de Gobierno; y 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones y que 
le encomiende la Junta de Gobierno. 

 
ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Coordinación Medica y Asistencial: 

I. Promover e impulsar el bienestar físico, mental y social de los niños, niñas y 
adolescentes con problemas de farmacodependencia en el Estado, a través de 
la ejecución de las políticas médicas y asistenciales y los programas de trabajo 
que establezcan la Junta de Gobierno del organismo; 

II. Llevar a cabo acciones de prevención a grupos de riesgo (niños, niñas y 
adolescentes), utilizando modelos preventivos cuya eficacia haya sido probada; 

III. Diseñar estrategias de detección, con el auxilio de instituciones organizadas y 
dependencias públicas, en busca de posibles casos nuevos; 

IV. Dar seguimiento a los procedimientos necesarios en identificación y diagnóstico 
de los casos nuevos de farmacodependencia para establecer su tratamiento 
específico; 

V. Vigilar que se proporcione tratamiento integral familiar a los niños, niñas y 
adolescentes farmacodependientes, ponderando sus factores protectores para 
fortalecer su área afectiva; 

VI. Programar actividades recreativas, culturales y deportivas, para los pacientes 
en control, con el fin de motivar la convivencia y despertar el interés de 
pertenencia a un grupo saludable; 

VII. Previo conocimiento del Director General, gestionar cursos de capacitación y 
adiestramiento para el aprendizaje de conocimientos técnicos, habilidades y 
destrezas en oficios, elaboración de artesanías y otros que sirvan de terapia 
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ocupacional para que en el futuro en su etapa adulta sean capaces de integrarse 
con mayores oportunidades a la vida productiva; 

VIII. Programar y evaluar los resultados de las actividades que se realizan en cada 
una de las áreas de desintoxicación, dehabituación[SIC] y rehabilitación; 

IX. Presentar al Director General informes de los avances de las actividades, líneas 
de acción y estrategias que se desarrollan en cada una de las áreas con una 
periodicidad trimestral; y 

X. Desarrollar y dar cumplimiento a sus facultades a través de los responsables de 
cada una de las áreas dependientes del organismo, así como vigilar y 
supervisar el desarrollo de las funciones de cada una de éstas. 

 
ARTÍCULO 12.- La Coordinación Medica y Asistencial contará con tres áreas de 
desintoxicación, de deshabituación y de rehabilitación, las que tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

I. El área de desintoxicación es en donde se ingresara al niño, niña o adolescente 
que sea diagnosticado como intoxicado debido al uso o abuso de drogas para 
su desintoxicación, valoración física integral y asistencia inmediata. 

II. El área de deshabituación funcionará primordialmente a través del 
internamiento del menor y se acopará de la atención terapeutita, individual o 
grupal, acompañamiento médico, psicológico y psiquiátrico, así como también 
se le brindarán al menor elementos que lo sensibilizarán sobre su problemática, 
enfrentándolo a patrones de orden reeducativos, encaminados a la formación 
de hábitos de autocuidado. 

III. El área de rehabilitación es como su nombre lo indica, el lugar en que el menor 
recibirá atención rehabilitatoria[SIC] dentro del albergue, a fin de permitirle 
entrar en contacto con su familia y comunidad, para reintegrarse plenamente a 
un medio ambiente favorable y en donde podrá desarrollar actividades de 
capacitación laboral y de reincorporación educativa, De igual forma, se brindará 
asistencia a su familia y se promoverá la creación de grupos de ayuda. 

 
Asimismo, en esta área se brindará consulta externa de seguimiento posterior a su egreso 
y, también proporcionara apoyo a aquellos que no requirieron de tratamiento de 
desintoxicación y/o deshabituación, quienes asistirán a tratamientos de control para 
fortalecer su área afectiva. 
 
ARTÍCULO 12 BIS.- A la Coordinación de Atención Psicológica corresponden las siguientes 
atribuciones: 

I. Evaluar, diagnosticar, canalizar y dar atención psicoterapéutica y pedagógica a 
los niños, niñas y adolescentes con problemas de farmacodependencia y en 
riesgo de adicción en el Estado, a través de modelos de tratamiento y de las 
políticas y programas de trabajo que establezca la Junta de Gobierno del 
organismo; 
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II. Llevar a cabo acciones de tratamiento psicoterapéutico individual, grupal y 
familiar a los niños, niñas y adolescentes farmacodependientes utilizando los 
modelos de tratamiento cuya eficacia haya sido probado; 

III. Diseñar modelos de atención psicoterapéutica y detección, tomando como base 
los estudios realizados con personas farmacodependientes, las características 
típicas de la población del Estado y las bases y estrategias utilizadas en 
Psicología, así como el auxilio de modelos utilizados en instituciones 
organizadas y dependencias públicas para llevar a cabo las acciones de 
tratamientos; 

IV. Vigilar que se lleve a cabo la detección, evaluación y diagnóstico de los 
pacientes para canalizarlos a las áreas correspondientes, ya sea 
desintoxicación, deshabituación o rehabilitación; 

V. Dar seguimiento a los Modelos de Atención establecidos en tratamiento y 
diagnóstico de la farmacodependencia para establecer criterios específicos; 

VI. Vigilar que se proporcione apoyo de terapia familiar a las familias de los niños, 
niñas y adolescentes farmacodependientes, para que tomen conciencia de la 
problemática y poder enfrentar las situaciones que se presenten debido a la 
farmacodependencia; 

VII. Gestionar cursos de capacitación y entrenamiento terapéutico para el 
aprendizaje de nuevos modelos de atención y técnicas en el manejo de 
personas con problemas de adicciones; 

VIII. Vigilar que el área lleve a cabo la recepción de niños, niñas y adolescentes con 
problemas de farmacodependencia y en riesgo de adicción que acuden por 
primera vez, así como la apertura del expediente, registro de sus citas y 
detección oportuna de las necesidades de los pacientes en control; 

IX. Supervisar que se realicen los estudios socioeconómicos y las visitas 
domiciliarias de rescate a los niños, niñas y adolescentes con problemas de 
farmacodependencia y en riesgo de adicción que se encuentran en control por 
tratamiento; 

X. Coordinar que se lleve a cabo a través de trabajo social, el programa de campo 
en las comunidades del Estado con el fin de promocionar los servicios y realizar 
acciones de prevención y detección de grupos de riesgo (niñas, niños y 
adolescentes); 

XI. Programas y evaluar los resultados de las actividades que se encuentran a 
cargo de la coordinación y que se realizan en las áreas de deshabituación y 
rehabilitación; 

XII. Presentar al Director General informes de los avances de las actividades, líneas 
de acción y estrategias que se desarrollan con una periodicidad trimestral; 

XIII. Desarrollar y dar cumplimiento a sus facultades a través de los responsables de 
cada una de las áreas que forman parte de la coordinación, así como llevar a 
cabo lo que le encomiende la Dirección General. 
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Nota: Artículo adicionado por Acuerdo del Ejecutivo, P.O.E. No. 2857, de fecha 04/junio/2003. 

 
ARTÍCULO 13.- Al Departamento Administrativo corresponden las siguientes funciones: 

I. Elaborar en coordinación con la Dirección General del organismo, y con las 
Coordinaciones Médica y Asistencial y de Atención Psicológica, el Programa 
Operativo Anual del organismo; 

II. Programar, organizar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
del organismo; 

III. Tramitar la contratación de los servicios necesarios para el desarrollo de las 
funciones del organismo, así como realizar los pagos de los servicios 
contratados; 

IV. Establecer y mantener actualizado el sistema de contabilidad y de control 
presupuestal, aplicando oportunamente cada una de las operaciones 
realizadas; 

V. Elaborar oportunamente los Estados Financieros e Informes Presupuestarios; 

VI. Llevar el control del inventario de bienes muebles y mantenerlo actualizado; 

VII. Supervisar que el edificio e instalaciones, mobiliario y equipo se mantengan en 
buen estado y en condiciones de uso; y 

VIII. Las demás que le confieran expresamente la Dirección General, el presente 
reglamento y la Junta de Gobierno del organismo. 

 
ARTÍCULO 14.- El patrimonio del organismo estará constituido por: 

I. Las aportaciones, bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que la 
Federación, el Estado o los Municipios le otorguen o destinen; 

II. Las aportaciones, legados, donaciones y demás liberalidades que reciba de las 
personas de los sectores social y privado; 

III. Los rendimientos, recuperación, bienes, derechos y demás ingresos que le 
generen sus bienes operaciones, actividades o eventos que realice y servicios 
que preste; y 

IV. En general, con los ingresos que obtenga por cualquier otro medio licito. 
 
Las relaciones laborales entre el organismo y sus trabajadores se regirán por la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno de Estado de Campeche. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

(Del ACUERDO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENOMINADO SISTEMA DE 
ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES FARMACODEPENDIENTES DEL 
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ESTADO DE CAMPECHE, “VIDA NUEVA”, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, número 2733, Segunda Sección, de fecha 18 de noviembre de 2002) 

Primero.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periodo Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Tercero.- La instalación y celebración de la primera sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno se efectuará en la fecha y lugar que oportunamente determine el Gobernador 
Constitucional del Estado, quien la presidirá y en la que se aprobará el calendario de las 
sesiones ordinarias subsecuentes. 
 
Cuarto.- El Director General del organismo, por esta única vez, será nombrado por el 
Gobernador del Estado. 
 
Quinto.- El reglamento interior del organismo será expedido por la Junta de Gobierno del 
propio organismo dentro de los noventa días siguientes a la fecha de su instalación. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de 
Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre a los dieciocho días del mes de 
diciembre del año dos mil uno.- L.A. JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA 
RUBIO, SECRETARIO DE GOBIERNO.- DR. PEDRO CANUL RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO DE SALUD.- RUBRICAS. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

(Del ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO ACUERDO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENOMINADO SISTEMA DE ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES FARMACODEPENDIENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE, “VIDA 
NUEVA”, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2002, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, número 
2857, de fecha 04 de junio de 2003) 
 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas en lo que 
se opongan al contenido del presente Acuerdo. 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, residencias del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Campeche, Municipio y Estado del mismo nombre a los tres días del mes de abril del año 
dos mil tres. 
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L.A. JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Gobernador Constitucional del Estado.- LIC. 
CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, Secretario de Gobierno.- DR. PEDRO CABUL 
RODRÍGUEX, Secretario de Salud.- Rubricas. 


